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Administración y venta en 
la Intervención de (a^^J 

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad 
initirán, para su inserción 
cíinunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

proviílcia

<íe !a provincia de Logroño:
Eranqueo Concertado 28/2

Se publica los martes, jueyes y’sábados

Oepésita LO. 1-1958

Prccj» de inserción
; Los edictos y anuncios ae 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón d« 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que* sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los in^'t-resados acredita
rán antes de la publicación 
y po'- medio de la correspon
diente carta de pago, hab«r 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr«- 
vinciale te sin cuyo requisito 
no se insertarán.

' CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1880
Habiéndose presentado la epi- 

'zootia de Glosopeda conocida vuL 
áarmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado delaespecie 
ovina existente en el término mu
nicipal de Anguciana, este Go
bierno Civil a propuesta de la Je- 
iatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y em cumplimiento 
délo prevenido en el artículol34 
Capítulo XII, Título 11, del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4defebrero de 1955 (B, O, del Es
tado de 25 de marzo) procede a la 
declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
ouentran en el término municipal 
de Anguciana señalándose como 
2ona infecta todo el término mu- 
rricipal como zona sospechosa 
todoel términomunicipaly como 
zona de inmunización obligatoria 
lavacunació» en el ganado bo
vino de dicho término municipal. 

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer- 
’’^os y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi- 
món de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta- 
desinfección de establos y co

rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así com» 
*as específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 14 octubre de 1964, 
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
2007

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1879
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosepeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el Ganado de la espe
cie bovino existente en el térmi
no municipal de Cihuri, este Go
bierno Civil a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
134, Cap, XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B, O, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis< 
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término munici
pal de Cihuri señalándose co
mo zona infecta todo el término 
municipal como zonasospechosa 
todo el término municipal y co
mo zona de inmunización obli
gatoria en el ganado bovino de 
todo el término municipal.

Las medidas adoptadas son ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos habiendo sido mar
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplia a prohibición 
de sacar ganado receptible si» U 
autorización reglamentaria;, de
sinfección de establos y corra
les y restantes^medidas sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular.

Logroño, 14 ^de octubre 1964, 
El Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro
2008

puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado ovino del térmi
no de Anguiane y que fué decla
rada oficialmente con fecha 20 de 
agosto de 1964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 13 octubre 1964.
El Gobernador Civil

Victer Fra^OflW ¿«I T«r«
2004

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

VeterinaMa
Sanidad

1792
A propuesta de la Jefatura del 

Servicie Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Glosopc 
da en el ganado porcino del tér
mino municipal de Manjarrés y 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de julio ^de 1964.

Lo que sehace público paro ge
neral conocimiento,

Logroño. 5 octubre 1964. 
El Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro
1922

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

* CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

1882
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Gonade- 
ría y en cumplimiento de lo dis-

1739
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado ovino del tér
mino municipal de Albelda de I. 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha 28 de julio de 1964,201’
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Lo que se hace público darage- 
«eral conocimiento.

Logroño, 5 octubre 1964, 
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro
1921

Jefatura de Obras Píiblieas
1751

Resolución de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño por 
la que se anuncia concurso-opo' 
lición libre para proveer una pla
za de Capataz de Brigada vacan
te en la actualidad en la plantilla 
de esta provincia.

Autorizada . por la Dirección 
Gral, de Carreteras y Caminos 
Vecinales en fecha 9 del mes ac
tual, esta Jefatura ¡convoca con
curso-oposición libre para pro
veer una plaza de Capataz de Bri
gada vacante an la actualidad en 
la plantilla de esta provincia, con 
sujeción a los dispuesto en el Re
glamento Orgánico de Cuerpo de 
Camineros del Estado de 13de ju
lio de 1961 y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957 sobre régimen general 
de concursos y opesicione.

Regirán ente concurso-opsición 
las siguientes bases:

l.“—Las condiciones generales 
de capacidad para el desempeño 
de la plaza que se convoca, son 
las seguientes:

a) Aptitud física suficiente, 
acreditada meniante reconicimi- 
cnto médico de los facultativos 
que determine la Jefatura,

b) Haber cumplido el servicio 
militar, bien en activo o en ser
vicios auxiliares, o estar exento 
de su prestación,

c) No exceder de loe 35 años 
en la fecha en que finalice la pre
sentación de solicitudes. Se ex
ceptuará alosindividuosdel Cuer 
po de Camineros'para los que no 
existen límite de edad, y a los ope
rarios qud, con un año de anti
güedad a la fecha de esta convo
catoria vengan- prestando su tra
bajo en Jefaturas de Obras Públi
cas en funciones similares o a fi
nes a las atribuidas a los Camine
ros y no hayan cumplido los 60 
años de edad en el momento de 
esta convocatoria,

2,“—Los conocimientos genera
les que se requieren son saber leer 
y escribir y las 4 reglas de la Arit- 
méstica, poseer conocimientos de 
medición distinción'de materia
les; obras de tierra, de fábrica, 
firmas y pavimentos en sus dis-

I tintas fases (interpretación de pla
nos sencillos, replanteos, ejecu
ción y mediciones); manejo yem-' 
pleo de máquinas y elementos ne
cesarios para estos trabajos; ar
bolado, señalización, recuentos 
de tráfico y el Reglemento de Po
licía y Conservación de , Carrete
ras, Asimismo deberá tener do
tes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina 
en el trabajo. Todo ello de acuer
do con el art, 6 del Reglamento 
de Camineros del Estado vigente.

3,“—Las solicitudes para el in
greso se efefectuarán durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«B, O. del Estado», en instancia 
reintegrada con 3 pts, y dirigida 
al limo, Sr, Director Gral, de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, a 
très de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia en que re
sida el interesado, en la que se 
hará constar nombre y apellidos, 
naturaleza, edad, estado civil, do
micilio, profesión u oficio, si lo 
tuviere, manifestando expresa y 
detalladamente qUe reune todas y 
cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria y los mé 
ritos quu puedan alegarse.

Con las instancias se eeberán 
presentar únicamente las certifi
caciones y documentos justifica
tivos de los méritos que se aduz
can, Se considerarán méritos re
velantes para este concurso-opo
sición los reseñados en el art, 26 
del.Reglamento de Camineros,

Los mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos, etc, harán cons
tar esta circunstancia, acompa
ñando la documentación acredi
tativa de cualidad,

I 4?—Terminado el plazo de pre- 
i sentación de solicitudes, el Tri

bunal examinador publicará en el 
«B, O, del Estado» y en el de es- 1 
ta provincia la relación de aspi- Í 
rantes admitidos a examen y fija
rá el día, hora y lugar en esta ciu
dad para la celebración del con
curso-oposición. Entre el anun
cio y la fecha de los exámenes 
deberá medir un plazo de 30 días.

5,“—El Tribunal designado pa
ra dichos exámenes, en vista del 
resultado de los ejercicios y de 
los méritos alegados y justifica
dos, popondrá a la Dirección Ge
neral de Carreteras el concursan
te que, a su juicio, deba ocupar 

-la vacante. De esta designación 
una vez aprobada por Madrid, se 
publicará en el «B. O. Estado» y 
B. O. de la provincia de Logro- j 
ño. f

6. “—Durante el plazo de 15 días I 

a conta, de la fecha de publica
ción de la relación de aspirantes 
admitidos en el B. O. del Estado 
el concursante aprobado deberá 
presentar en esta Jefatura de Obras 
Públicas la documentación acre
ditativa de reunir las condieionci 
y requisitos exigidos en esta con
vocatoria y, en todo caso la si
guiente:

a) Certificación de nacimien
to, expedida por el Rtro. Civil.

b) Certificado de haber cum
plido el Servicio Militar o de es
tar exento del mismo.

lazo 
11' d 
elpi

c) Declaración jurada de no 
haber sido expulsado de otro 
Cuerpo u Organismo del Estado.

d) Certificación de anteceden
tes penales.

La no presentación de estos 

aculi 
¡car 
üe o 
arar 
raba 
lieo 
■ata

epu
tati

documentos en el citado plazo, 
salvo los casos de fuerza mayor, 
producirá la anulación de la ad
misión, sin perjuicio 4e la res- 
pons-abilidad en que haya podido 
incurrir por falsedad de la im- 
taMcia.

Si el nombrado tuviera la con
dición de funcionario ^público, 
estará exento de justificar docu
mentalmente las condiciones y 
requisitos ya damostrados para 
obtener su anteriornombramieii' 
to, debiendo presentar certifica
ción del Organismo de que de
pende acreditativa de su condi
ción y cuantas circunstancias 
consten en su expediente perso
nal, salvo que pertenezca a esta 
Jefatura, donde, como consecuen
cia, obran los necesario» antece
dentes.

Logroño, 26 septiembre 1964 
El Ingeniero Jefe
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ANUNCIO DE CONCURSO
1874

Dispuesto por el artículo 57 dfi 
vigente Estatuto do Recaudación- 
se abre concurso para la llena d^ 
matrices y recibos o patentes pará 
la recaudación ordinaria de la» 
Contribuciones e Impuestos d?! 
Estado en esta provincia durante
el ejercicio de 1965.

El importe de la contrata ser3 
abonado al adjudicatario por 1« 
Delegación de Hacienda, con car
go a “Operaciones del Tesoro. 
Deudores, Extensión de Matric^ 
y Recibos de las Contribuciones ■

Las entidades o particiilaroJ g 
que se crean en condiciones 4-
concursar, dirigirán sus solici’i*'
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les al señor Tesorero de Hacien- 
K de esta provincia, dentro del 
mazo de diez días hábiles, a con- 
Kf del siguiente a la publicación 
«presente anuncio en el Boletín 
Ríicial de la Fi ovin cía, j do 
■cuitad de esta Delegación adju- 
■car el servicio al concursante 
lue ofrezca irejores condiciones o 
■rantías en la realización de los 
mbajos.
liiec de Condiciones para la Con
lata de la llena de matrices y - e- 
Ibos o patentes, conforme a lo 
li puesto en el artículo 57 del Es- 
Itatuto de Recaudación de 29 
I dé diciembre de 1848 
I PRIMERA-—El servicio objeto 
le este concurso consiste en la 
■ tensión o relleno de todas las 
matrices o recibos o pa entes pa- 
1 la. recaudación ordinaria del 
lercicio de 1965 en esta provincia 
Irrespondientes a la Contribu- 
lón Rústica, Urbana e Impuesto 
lidustrial, los cualts se calculan 
Iproximadamente en 150.000 ma
lees y en 20'' 000 re^dbos.
■SEGUNDA.—La eoufeccicn de 
1 matrices y recibos se realiza- 
len los impresos oficiales que 
la Delegación de Hacienda fa- 
Biíará al concesionario y tom.an- 
Icomo base los documentos co
latorios que también le serán 
Itregados al efecto, debiendo ser 
lendidos en tinta negra, carac- 
ps claros y legibles y relleno 
Itodos los espacios o blancos que 
■ impresos contengan. También 
iMrán llenarse a maquina.
IWCERA.—El precio del ser- 
lio será de ciento treinta y sie- 
I pesetas cincuenta céntimos el 

de matrices y ciento diez 
f^tas el millar de recibos- í 
fUarta.—Será obligación del 
fótratista realizar,el servicio y 
pegar a la Deltgación de Ha- 
pa, juntamente con los docu- 
R'.os cobratorios, dentro de dos 
pías siguientes a la recepción i 
P d, estos documentos y los co- ! 
FPondientes impresos.
Tonta-—En todo momento j 

la Delegación de Hacienda j 
piar e inspeccionar la ejecu- ■ 

^^vicio. i
L®XTa.—El abono del precio i 
PPUlado se efectuará por quin- i 
r^. comprendiendo cada abono ¡ 

pítima.—Toda entrega de ¡ 
[•^óientos o impuestos al adju- j 
[Jilo, lo mismo que la dévolu- i 
Ó por és e de unos y otros, se- ’ 
I Optra recibo, reflejándose por ! 
[omgaci.dn de Hacienda el mo- : 
pPto de impresos mediante

, ios, en rodo caso, constituirá

el cargo del número de los entre- 
j gados al contratista, que no será 
! superior en un 5 por ciento al de 

los c áctcmene - precisos e inte
grarán la data, los rellenos por el 
servicio, los que resultaren inuti
lizados y los sobrantes en blanco.

OCTAVA-—En concepto de 
fianza afecta al servicio, el con
tratista consignará en la Sucur
sal de la Caja General de Depó
sitos, a disposición del limo, señor 
Delegado de Hacienda, el 5 por 
cien o del importe del concurso, 
en función de las matrices y re- 

i cibos calculados.
i NOVENA.—El incumplimiento

dé cualquiera de estas cláusulas 
por el adjudicatario determinará 
he rescisión del contrato, con la 

! pérdida de la fianza constituida, 
i sin. perjuicio de las responsabili- 
! dades de cualquier clase que cu- 
¡ piera eligirle.
i Logroño, 17 octubre 1964.
! El Tesorero de Hacienda,
i V.’ B.’
! El Delegado die Hacienda, 
í Antonio Valero .Serrano

2009

J nado «francos» y término muni
cipal de Quel (Logroño), obras 
que consisten en la colocación de 
13 gaviones de dimensiones 5 m. 
de largo por uno de alto y uno de 
ancho, de acuerdo todo ello con 
las característicasqueacompaña.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaidía correspon
diente a partir de la publicación 
de la presente en el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28.

¡ Zaragoza 2 de octubre de 1964, 
j El Comisario Jefe,
j Juan Reguart
i 1961
i NOT A-ANUNCIO
' 1845 '
! D. Sebastián y D. Isaac Sala- 

zar Barriocanal comparecen an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, en solicitud de inrcripción 
en los Libros Registro de aprove
chamientos de Aguas Públicas 
del que por derivación de la ori
lla derecha del río Tirón vienen 
realizando en término municipal 
de Cuzcurrita del Río Tirón (Lo
groño), con destino a riegos de 
una huerta propiedad de los com
parecientes. Una vez derivada el 
agua del río, pasa a pozo excava
do dentro de la finca desde la 
cual se eleva por medio de una 
moto-bomba. Acompaña como 
justificación de su derecho Acta 
de Notoriedad autorizada por D. 
Ildefonso López Arana, Notario 
de Haro y del Ilustre Colegio de 
Burgos.

Lo que se hace públic» para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisarla de 
Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente a partir de la publicación 
de la presente en el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rant' cl tiempo indicado, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza 25 septiembre 1964. ' 
El Comisario Jefe,

Juan Reguart

ANt NCIO
1983

Por el presente se comunica a 
los Sres. Asociados de la Agru
pación Riojana Urbión de Mon- 
taña que estén pendientes del 
abono de cuotas, que durante 30 
días naturales podrán hacerlas , 
efectivas en el domicilio del Sr. i 
Tesorero, Carretera de Villame- 
diana, 5'3.° de 7 a 8 de la tarde, 
ya que caso contrario, y según 
los vigentes estatutos de esta So
ciedad, causarán baja en la mis
ma.

Logroño 26 de octubre de 1964. 
El Secretario, 
Carlos Salas

V.’ B.9
El Presidente, 

Alfonso B. López
2081

Comisaría de Aguas 
dei Ebro

NOTA-ANUNCIO i
1846

D, Jesús Navajas Pérez, en 
nombre propio y en representa
ción de o t r o s 45 propietarios 
afectados, todos ellos del térmi
no de Quel (Logroño), compare
ce ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, en solicitud de autori
zación para ejecut ir obras de de
fensa en la margen derecha del 
río Cidacos, en el paraje denomi- 1960
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Avuiitamiciito de 
Hero

ANUNCIO
1115

El vecino de esea localidad D, 
Angel Pérez Bañares, solicita IP 
cencici municipal para la instala^ 
ción de un molino para molturar 
piensos en su edificio-pabellón 
situado en el Barrio de la Esta
ción y Cantarraita^.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art.30 delRegta- 
mentó de 30 de noviembre de 1961 
se hace público para.que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de 10 
días a contar de la inserción del 
presente anuncie en el B. O. de 
la provincia.

Haro, 12 de junio de 1964.
El AleaiíH,

1206

EEVOLVC5GN OL FIANZA 
1114

A fin de proceder ¿i la devolu
ción de la fianza que tiene consti
tuida Pérez, Talleres y Repuestos 
S. A. de Logroño en garantía de 
cumplimiento del concurso-su
basta para la adquisición de un 
vehículo Jeep, que le fué adjudi
cado y ya ha cumplimentado, se 
anuncia al público para que en el 
plazo deis días hábiles a contar 
del siguiente al de su inserción 
en el B. O. de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones por 
escrito en su caso los que se con
sideren con derecho exigible con
tra el adjudicatario en relación 
con el citado concurso-subasta, 

Haro, 12 de junio de 1964, 
El Alcalde,

1207

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1815
Solicitada por el Contratista de 

Obras don Julio González Diez 
la. devolución de la fianza defini
tiva constituLda en garantía de
finitiva para las obras de pavi- 
mentación del Barranco de la Lo
sa en cuantía de 22.380 pesetas, 
en cumplimiento de la que dispo
ne la Ley de Régimen Local se 

hace público a los fines que en 
la misma se señalan.

Ventrosa, 7 octubre 1964-
B1 Ale«iée,

1937

ANUNCIO
1816

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión celebrada, el e.¡.pe- 
diente de Suplemento de Crédito 
número 2, dentro del pK . upi -s c 
ordinario de 1964, queda e puesto 

' al público en la Secie^ara es
te Ayuntamiento por espacio de 
Guineo días hábiles a fin de que 

j pueda ser e-xamnado y presentar 
i contra el mismo las reclamacio- 
I nes que crean oportunas. 
¡ Ventrosa, 6 octubre 1964. 
! El Alcalde,

1938

ANUNCIO
1904

Aprobada por este Ayuntamien
to, en sesión ordinaria del día 30 
do septiembre último, la modifi
cación. de la Ordenanza fiscal que 
regula la exacción de derechos y 
tasas por a prestación de servi
cios en el Matadero Municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con
tados a partir del siguiente de la 
inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a efectos , de e amen y reclama
ciones que pudiera haber lugar.

Alcanadre, 20 octubre 1964.
El Alcalde,

2040

ANUNCIO
1924

Aprobados lo.s documentos que 
se e presan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría munici
pal para su examen y posibles re
clamaciones, durante los plazos 
reglamentarios.

Presupuesto Municipal Ordina
rio.

Padrón de la Contribución Rús
tica y Matrícula de licencia fis
cal. del Impuesío industrial todos 
ellos para el ejercicio de 1965-

Bobadica, 14 octubre 1964.
El Alcalde,

2044

EDICTO
1891

Habiendo aprobado el Ayunta
miento Pleno el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para eí próxi
mo ejercicio de 1965, .queda e - 
puesto al público en la Interven
ción Municipal, por término de 

quince d.as hábiles, a fin deo^ 
pueda ser evaminado por euanï 
lo deseen. | Mía

Duiante dicho plazo podrí; 
pr- SCI tarso en es e Ayuntarte 
para ante la Pelegacion de Ft 
cientia, por os h.xbltantes h-i 
eiTínno municipal, y demást; 

dádes enumeradas en el articia 
683 de la Ley de" Régimen Loti 
las reclamaciones que crean A 
venientes por los motivos 
sanos en el aitíeulo 684 del cit.®*^’’ 

he

Cuerpo legal.
Arnedo, 16 octubre 1964.

Ei AicaiGe,

¡«mt 

ifan ' 
lue C

2-22

EDICTO
nil

de pitAprobado el proyecto
supuesto e traordinario formal 
para llevar a cabo las obras É 
“Proyecto Modificado de Precie 
para Abastecimiento de esta Le 
calidad”, se hallará expuesto® 
cho documento en la Secretan
municipal por término de quií zoo 

vuljce días, en que podrá ser e.^aniS 
nado por cuantos lo deseen, y du glo: 
rante cuyo período podrán to pee 

«n Imular cuantas recldmaciónes 
observaciones estimen convenien lin 
tes los Habitantes de este térinifl pro 
municipal y demás personas a qt uci .. . • -.'.-■en,se refiere el artículo 683, num' 
ro 1, de la vigente Ley de 
men Local.
I LoL que se hace público pt 
medio del presente a los eíecj 
del artículo 696, número 2. ú- 
Ley de Régimen Local, texto n «fij 

’ ^''-5 enífundido de 24 de junio de 19»
para general conocimiento.

a 18El Villar de Arnedo, 
octubre de 1964.

■I AUaláe,
1208

EDICTO
1872

icción poi ‘ 
Busún, 
acdvi.THl®

' ' .noiszsní'*'

Solicitada aut*'." 
Martín Ma/tinoz 
ii .-talación ^e una 
t nada a^itnrdr'' 
g? ma y cauc ro, u
to en Enciso (Logroño).

Se hace público por ir odio 
presente edicto para que vi
llas personas que se consid^^^ 
afectadas puedan hacer 
to las observaciones pertiníj 
en el plazo de lo,s diez d as «. 

en I 
lo] 
Epi 
195 
ma

cue 
de
mo 
mu 
toc 
me 
gat 
toc

I 
lar 
S05 
Cae

de 
nai 
de 
aui 
sir 
les
ria

esta ftcha, , ^ailes siguientes a ¡ 
Secretaría de este Ayuntanii^ 
durante las horas de Oficinæ 

Enciso, 15 octubre 1964.
H Al«aWe, .

20CÍ
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